
posibilidad efectiva de realizar su trabajo de fin de grado o de fin de máster bajo la tutela de 
un profesor de la universidad. Lo que implica a su vez que la tutela de estos trabajos es una 
actividad que el profesorado de la universidad debe incorporar a sus tareas académicas 
habituales. 
 
Un segundo principio orientador de este Reglamento es el entendimiento de que los 
trabajos de fin de grado y de fin de máster deben ser el resultado de un ejercicio integrador 
de los contenidos formativos recibidos por los alumnos y de las competencias por ellos 
adquiridas durante el curso del título. Sobre estas bases, corresponde a la Universidad de 
Cádiz  unificar criterios y dictar procedimientos que aseguren una actuación homogénea de 
sus centros para la planificación y la evaluación de los Trabajos de Fin de Grado y de los 
Trabajos de Fin de Máster. 
 
Este principio de actuación, que informa la regulación que ahora se dicta, parte entonces de 
la premisa de que cada uno de los estudios que se imparten en la Universidad de Cádiz 
puede haber conformado su oferta formativa de modo diverso, en los términos en que se 
prevea en su memoria del título. Cada centro de la Universidad de Cádiz ha plasmado en la 
correspondiente memoria las particularidades que considera que requiere la titulación y 
todas ellas deben ser atendidas para asegurar la coherencia de los títulos y de la formación 
perseguida. Las particularidades que en cada momento aconsejen o requieran los títulos son 
conocidas, y deben ser planteadas y atendidas, por los centros responsables de la 
impartición del título, que son quiénes están en la mejor disposición para proponer las 
medidas de efectiva aplicación y, en su caso, las reformas necesarias. Y ese reconocimiento 
de competencia y de responsabilidad debe ser igualmente considerado, con el mismo rigor, 
en relación con los trabajos de fin de grado y de fin de máster, que igualmente se habrán 
configurado en atención a las particularidades requeridas por el título.  
 
Esa actuación que se confía a los centros, sin embargo, no puede realizarse sin atención a 
unas normas comunes de ordenación de la Universidad de Cádiz, que garantice la 
uniformidad de normativa requerida por la institución en su conjunto y la consonancia de 
sus procedimientos específicos con la línea de gobierno universitario. 
 
Atendiendo a estas ideas, el presente Reglamento de la Universidad de Cádiz formula el 
marco normativo genérico  regulador de los Trabajos de Fin de Grado y de los Trabajos de 
Fin de Máster que se elaboren en su seno. Este marco básico se diseña bajo el principio de 
la flexibilidad de sus mandatos, lo que permitirá que cada centro de la Universidad de Cádiz 
pueda contemplar en cada caso las particularidades que requiera cada título y, en la forma 
expresamente prevista, elabore propuestas de procedimientos que aseguren la atención de 
sus propias singularidades. 
 
Artículo 1.º. Objeto y ámbito de aplicación.- 
1. Este Reglamento contiene las directrices básicas relacionadas con la definición, 
elaboración, tutela, presentación, defensa, evaluación y gestión administrativa de los 
Trabajos Fin de Grado y de los Trabajos Fin de Máster contemplados en los planes de 
estudio impartidos por la Universidad de Cádiz. 
 

2. En el caso de los títulos oficiales de carácter interuniversitario este Reglamento sólo será 
de aplicación a los alumnos matriculados en la Universidad de Cádiz, salvo que el convenio 
regulador del título correspondiente establezca un régimen distinto. 
 



 
 

REGLAMENTO MARCO UCA/CG07/2012, DE 13 DE JULIO DE 2012, DE 
TRABAJOS FIN DE GRADO Y FIN DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ 
 

(Aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2012, publicado en el BOUCA núm. 148) 

 
Preámbulo 

 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Master Universitario y Doctorado. Sus 
preceptos fijan el marco normativo básico vigente al que deben adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado y de Máster Universitario, 
respetando en todo caso la autonomía de las universitarias en la concreción de aquellos 
aspectos generales expresamente normados. 
 
En relación con la materia objeto de este Reglamento de la Universidad de Cádiz, en el 
artículo 12 del Real Decreto 1393/2007 se contiene algunas disposiciones que regulan sólo 
algunos extremos sustanciales y mínimos de los trabajos de fin de grado que integran los 
planes de estudios de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en el marco más 
amplio de las directrices para esos títulos. A este respecto, tras advertir en su número 3 que 
las correspondientes enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de 
fin de grado, se fijan los aspectos que deben contemplar en todo caso las normas 
universitaria reguladoras de estos trabajos: la memoria del título deberá contemplar un valor 
de entre 6 y 30 créditos, el trabajo deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y, 
finalmente, deberá estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. Por 
su parte, el artículo 15 el citado Real Decreto dispone que las enseñanzas oficiales de 
máster universitario concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de 
máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos. 
 
La norma, pues, fija un marco mínimo del régimen de ambas categorías de trabajos, sin que 
ninguna disposición de su articulado contenga indicación alguna sobre el proceso de 
elaboración de los trabajos, la tramitación administrativa que conllevarían y el sistema de 
evaluación al que deberán someterse. Todos esos aspectos deberán ser regulados por cada 
universidad, en ejercicio de su propia autonomía y como la mejor posibilidad de adecuar 
ese régimen a las particularidades requeridas por las titulaciones y la propia estructura y 
concepción de la universidad. 
 
El primer principio orientador de este Reglamento es el del pleno reconocimiento del valor 
que suponen los trabajos de fin de grado y de fin de máster para la formación del alumno. 
Ello explica la generalizada incorporación a las memorias de los títulos de la exigencia de 
realización del correspondiente trabajo. Esta opción en ningún caso puede entenderse sólo 
como una propuesta para ampliar la oferta de créditos que debe cursar el alumno; tampoco 
como la mera conveniencia de completar las técnicas formativas básicas de los alumnos, la 
docencia y la evaluación, con un trabajo expositivo. Se trata de optar por un modelo que 
permita verificar la integración personal de las competencias adquiridas y evidencia un 
compromiso de las memorias de los títulos con estos trabajos. En correspondencia con ese 
compromiso, los centros deben articular medios que, cuando así lo prevea la 
correspondiente memoria, aseguren que todos los alumnos de una titulación disponen de la 
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* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2012, por el que se aprueba el 
Reglamento marco UCA/CG07/2012, de trabajos fin de grado y fin de máster de la 
Universidad de Cádiz. 
 
A propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Formación, con el visto bueno del Consejo de 
Dirección, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 13 de julio de 2012, en el punto 16.º 
del Orden del Día, aprobó por asentimiento el siguiente Reglamento marco UCA/CG07/2012,  de 
trabajos de fin de grado y fin de máster de la Universidad de Cádiz: 
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A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, con el visto bueno del 
Consejo de Dirección,  el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 13 de julio de 2012, en el 
punto 11.º del Orden del Día, aprobó por mayoría (26 votos a favor, 0 votos en contra y 9 
abstenciones) la siguiente modificación de los Criterios y Normas de aplicación para el 
reconocimiento de actividades del profesorado de la Universidad de Cádiz para el curso académico 
2012/2013, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2011, 
publicado en el BOUCA núm. 138, de 10 de enero de 2012: 
 

 Modificación del apartado 5.6 de I.3 ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
 
 
(5.6) Por cada sexenio de investigación reconocido para el profesorado funcionario, o por 
cada tramo reconocido por la Junta de Andalucía para los profesores contratados: 0,5 
créditos, siempre que su capacidad inicial no estuviera ya reducida a 16 créditos. 
 
“En aquellos casos en se acrediten 3 o más sexenios o tramos de la Junta de Andalucía  no 
será de aplicación la reducción de 0,5 créditos por sexenio.” 
“Los reconocimientos de créditos por actividades de investigación no podrán superar los 12 
créditos” 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2012, por el que se aprueban los criterios 
del Plan de organización docente del curso 2012/2013. 
 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, con el visto bueno del 
Consejo de Dirección,  el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 13 de julio de 2012, en el 
punto 12.º del Orden del Día, aprobó por mayoría (28 votos a favor, 4 votos en contra y 4 
abstenciones) los siguientes criterios del Plan de organización docente del curso 2012/2013 : 
 


